
Tomo CXXX No.Mexicali, Baja California, 9 de mayo de 2023. 26

NÚMERO ESPECIAL

Secretario General de Gobierno

Gobernadora del Estado
Marina del Pilar Avila Olmeda

Catalino Zavala Márquez

PODER LEGISLATIVO ESTATAL

H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Decreto 225 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Venta, 
Almacenaje y Consumo Público de Bebidas Alcohólicas del Estado de Baja California; como también la 
adición de los numerales 18 BIS y 18 TER al mismo ordenamiento; se reforman los artículos 71 y 75 de 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja California; y se adiciona el inciso G) a la 
fracción II del articulo 22 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California........................................ 3

Autorizado como correspondencia de segunda clase por
la Dirección General de Correos el 25 de Marzo de 1958.

Las Leyes y demás disposiciones obligan por el solo hecho 
de publicarse en este periódico.
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 225 
 
PRIMERO.- Se aprueba la reforma a los artículos 27, 28, 29 de la Ley para la Venta 
Almacenaje y Consumo Público de Bebidas Alcohólicas del Estado de Baja California, como 
también la adición de los numerales 18 BIS y 18 TER al mismo ordenamiento, para quedar 
como sigue: 
 

ARTÍCULO 18 BIS.- Obligaciones Adicionales para venta de bebidas en envase 
abierto.- Además de las obligaciones señaladas en el artículo anterior, las personas 
permisionarias cuya actividad preponderante sea principalmente la venta de bebidas 
alcohólicas en envase abierto o para consumo en el local, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
  
I.- Contar con un sistema de videograbación en todas las entradas y salidas del 
establecimiento, incluyendo las de seguridad o emergencia, conforme a los 
lineamientos y manuales del sistema de video vigilancia emitidos y autorizados por la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
  
II.- Contar con botones de pánico dentro del establecimiento o giro y en su 
estacionamiento, de forma visibles y señalizados para uso tanto de personas 
empleadas como consumidoras, para reportar de la posible comisión de un hecho 
delictuoso de forma inmediata, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana; 
  
III.- Instalar arcos detectores o detectores portátiles de metales para controlar el 
acceso a sus instalaciones; 
  
IV. Contar con personal de seguridad capacitado por la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana; y, 
  
V. Denunciar o dar aviso inmediato a la autoridad correspondiente sobre cualquier 
presunto delito cometido dentro del establecimiento, estacionamiento, o 
inmediaciones, incluyendo aquellos que sean reportados por las y los consumidores 
que soliciten auxilio, en términos del artículo 222 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  
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ARTÍCULO 18 TER.- Las personas permisionarias a que se refiere el artículo anterior, 
podrán celebrar acuerdos o convenios de colaboración con las autoridades estatales 
y municipales encargadas de la Seguridad Ciudadana, así como con la Fiscalía General 
del Estado, para la implementación de medidas de coordinación y prevención de 
hechos delictivos. 
 
ARTÍCULO 27.- (…)  
 
I.- Multa de cincuenta hasta mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente 
en el Estado; 
 
II a III (…) 
 
ARTÍCULO 28.- (…)  
 
I. (…) 
 
II.- Por permitir el acceso al establecimiento o giro, a personas en notorio estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga; 
 
III a la VIII (…) 

 
ARTÍCULO 29.- (…) 
 
I a la V.- (…) 
 
VI.- Por emplear a menores de dieciocho años de edad en establecimientos cuyo giro 
preponderante sea la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto;  
 
VII.- Por permitir el acceso al establecimiento o giro, a personas que porten armas; 
 
VIII.- Por incumplir con las obligaciones previstas por el artículo 18 BIS de esta Ley; y, 
 
IX.- Las demás que determine el Reglamento. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días siguientes al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. Las personas 
obligadas por las presentes reformas deberán realizar dentro de dicho plazo las 
adecuaciones necesarias a sus establecimientos o giros para el cumplimento de las 
mismas. 
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SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado y las autoridades municipales deberán 
modificar en el ámbito de su competencia las disposiciones reglamentarias, 
lineamientos y/o manuales conforme a las adecuaciones de esta reforma dentro del 
plazo de 60 días contados a partir de la publicación del presente Decreto. 
  
TERCERO. La Secretaría de Seguridad Ciudadana deberá emitir lineamientos y/o 
manuales que instrumenten el sistema de vigilancia y de botones de pánico en un 
término no mayor a 30 días hábiles posteriores a la expedición de las adecuaciones 
reglamentarias previstas en el artículo transitorio que precede.  
 
Los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, determinarán dentro de los giros 
que se establecen en la fracción IX del artículo 6 de la presente Ley, a las personas 
permisionarias cuya actividad preponderante sea principalmente la venta de bebidas 
alcohólicas en envase abierto o para consumo en el local. 
 

SEGUNDO. Se aprueba la reforma a los artículos 71 y 75 de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Ciudadana de Baja California, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 71.- Los sujetos a que se refiere como prestador de servicios de seguridad 
privada en esta Ley, deberán capacitar permanentemente a su personal operativo 
bajo los lineamientos y programas que se establezcan en las leyes y disposiciones 
legales aplicables, a efecto de que éstos cuenten con los conocimientos necesarios 
para el eficaz desempeño de su función. 
 
Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, deberán someter a su personal 
operativo a procedimientos de evaluación y control de confianza ante el Centro de 
Control de Confianza, previo pago de los derechos que correspondan conforme a la 
Ley de Ingresos respectiva por los servicios que preste dicho centro. 
 
La periodicidad para los procedimientos de evaluación y control de confianza, a que 
refiere el párrafo anterior, se determinará en el reglamento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 75.- (…) 
 
I a XVI. (…) 
 
XVII. Prestar los servicios de seguridad privada si el personal operativo no ha sido 
capacitado bajo los lineamientos y programas que establezca el Instituto o en los 
casos que la Ley aplicable lo disponga, la Secretaría de Seguridad Ciudadana; y, 
 
XVIII. (…) 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

TERCERO. Se aprueba la adiciona el inciso G) a la fracción II del artículo 22 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 22.- (…) 
 
(…) 
 
I.- (…) 
 
II.- (…) 
 
A) a F) .- (…) 
 
G).- Por la capacitación otorgada para brindar servicios de seguridad privada  en 
establecimientos de venta de bebidas alcohólicas en envase abierto.  . . .   . . $7,000.00 
 
III.- (…) 
 
(…) 
 
A) (…) 
 
(…) 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
DADO en Sesión Extraordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 

 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
                                Secretaria 
MGL/AMAH/Js’
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1.- Publicación a Organismos Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos Federales, 
Estatales Y Municipales, así como a Dependencias Federales y Municipios, por plana......... $ 3,628.22

2.- Publicación a particulares por plana................................................................................... $ 5,247.45

1.- Suscripción Anual................................................................................................................ $ 3,821.99
2.- Ejemplar de la semana........................................................................................................ $ 64.41
3.- Ejemplar atrasado del año en curso.................................................................................... $ 76.46
4.- Ejemplar de años anteriores............................................................................................... $ 96.08
5.- Ejemplar de edición especial: Leyes, Reglamentos, etc..................................................... $ 137.58

izlopez@baja.gob.mx
periodicooficial@baja.gob.mx

Delegación de Gobierno de Playas de 
Rosarito

Av. José Haroz Aguilar #2004
Fracc. Villa Turística

 Tel: (661) 614-9740 Ext: 2740
Playas de Rosarito, B.C. 

Consultas:

Delegación de Gobierno de Tecate
Misión de Santo Domingo #1016

Fracc. El Descanso
 Tel: (665) 103-7500 Ext: 7509

Tecate, B.C. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ

DIRECTOR
JUAN VALENTE LABRADA OCHOA

COORDINADOR
IZZA ZUZZET LÓPEZ MEZA

www.bajacalifornia.gob.mx

Subsecretaría de Gobierno de Tijuana
Calle Perimetral (Canada) #7125, 3a. Etapa,

Zona Urbana Río Tijuana
 Tel: (664) 683-4885

Tijuana, B.C. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Edificio del Poder Ejecutivo, Sótano

Calz. Independencia No. 994
Centro Cívico, C.P. 21000

 Tel: (686) 558-1000 Ext: 1532 y 1711
Mexicali, B.C. 

Subsecretaría de Gobierno de Ensenada
Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz 

#6500
Ex Ejido Chapultepec

 Tel: (646) 172-3047 Ext: 3303
Ensenada, B.C. 

Tarifas Autorizadas por los Artículos 18 y 29 de la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2023

1.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES

II.- INSERCIONES

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

No se estará obligado al pago de dicha cuota, tratándose de las publicaciones de: Acuerdos de Cabildo, Leyes de Ingresos,
Tablas de Valores Catastrales, Presupuestos de Egresos, Reglamentos y Estados Financieros de  los Ayuntamientos del
Estado; excepto cando se trate de  FE DE ERRATAS a las Certificaciones de Acuerdos de Cabildo de los Ayuntamientos
del Estado.

El Periódico Oficial se publica los días VIERNES de cada semana. Solo serán publicados  los Edictos, Convocatorias,
Avisos, Balances y demás escritos que se reciban en original y copia en la Secretaría General de Gobierno a más tardar  5
(cinco) días hábiles  antes de la salida del Periódico Oficial.
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